RES. 871/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007254, Ent. N° 666/18)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas relativo a las  transferencias a favor del “Fondo Nacional de Recursos” e “Instituto Nacional de Colonización” por concepto de incremento de los créditos vigentes y a la “Administración Nacional de Correos” por concepto de incremento de carácter permanente del crédito vigente de las asignaciones presupuestales para el Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que los mencionados incrementos se adjuntan al siguiente detalle:
	Inc.
	UE
	Prog.
	Proy
	Obj

Gs.
	Aux
	Denominación
	F.F
	Afec
	Asignación Presupuestal

	21
	021
	442
	000
	553
	026
	Fondo Nacional de Recursos
	1.1
	31
	1.007.275

	21
	021
	369
	000
	511
	007
	Administración Nacional. de Correos
	1.1
	32 
	40.000.000

	21
	021
	320
	000
	511
	012
	Instituto Nacional de Colonización
	1.1
	30
	53..299.175


2) que se adjuntan las afectaciones correspondientes;
3) que, como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;
CONSIDERANDO: 1)  que las actuaciones se ajustan a lo dispuesto en el Artículo 27 de la Ley N° 19.149 de 24 de octubre de 2013 y en la Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 7001 de 28/9/2017;
2) que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención de los gastos correspondientes a las partidas presupuestales e incrementos permanentes en el Inciso 021 por los importes y conceptos referidos, una vez verificada la imputación al grupo adecuado y que no existan partidas pendientes de rendición;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3)  Comuníquese a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y

4)  Devuélvase.
cr
